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decreto u. de c. n° 2000 171

VISTO :
, ™nn aCOrdatdo for el Consej° Académico en sesión de 28 de septiembre

antecedentes adjuntos, lo dispuesto en el Decreto U. de C. N° 98-102 de 14 05 98- y 
lo prescrito en los estatutos de la Corporación, ’ y

de los

DECRETO:
Apruébase la Creación de la Carrera de Fonoaudiología, que impartirá la 

Facultad de Medicina, que consta de los antecedentes adjuntos y que certificado 
conforme en cada una de sus hojas por el Secretario General, forma parte del presente 
Decreto. Archívese en la Facultad de Medicina, en la Facultad de Humanidades y Arte; 
en la Escuela de Graduados y en la Oficina de Títulos y Grados.

Transcríbase a los Vicerrectores; a los Decanos de las Facultades de
a los Directores de: Docencia y ServiciosMedicina y Humanidades y Arte;

Estudiantiles; Dirección de Tecnologías de Información; al Contralor; al Abogado Jefe
s y Archivo. Regístrese y archívese^en; y a la Oficina de Partodel Servicio Jurídico; 

Secretaría General.

Concepción, 25 de octubre de 2000.
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